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Asunto

Anexo

fines procedentes.

Atent

José I
Ministrci

Director General cle Jubilacioües y Pensiones

Concesión del beneficio de una pensión especial

asign adapor el Estado dorninicano a favor de Ia señora

Milagros Castaños Peralta, por un monto cle setenta y

ciqco rnil pesos dominicanos con 001100

(RD$75,000.00) menslrales. Deroga el nutneral 5 del

artícul o 2 del Decreto núm , 211.'23,

Copia del Decreto nÚlm .270'23, debidarnente firrnado
por el señor presidente de la República Domilticana,

Lic. Luis Abinader, en fecha 2l de junio de 2023.

REMITIDO coftésmeute para su conocimiento y

JIP/iI"

DrRecctó¡t cgNERAL DE JUBILAcloNEs
Y PEN§IONES A CARGO DEL E§TADO

VI§TO POR LA DIRECCIÓN

Decrero "dd¡¿Ley 
No.' ..G3

Pás. rlo.,-,-ú-2 F ache: 4ké
Firmado por:
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Asunto

Anexo

fines procedentes.

Atentamente,

'r'. "',,,,'ri, ;ii,,,r,i,filit:ir;
;-i'.:.,..,,
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José Ignacio Pal iza
Ministro Administrativo de la Presidencia

JIP/iI.

Director Generar de Jubilaciones y pensiones

Concesión del beneficio de una pe,sión especial
3:ignuda por el Estado dominicano u f.uor de Ia señoraNtlilagros castaños Pel'alta, por Lln monto de setenta ycinco rnil pesos dominicanos con 00/l 00(RD$75,000.00) mensuales. Deroga el numeral 5 del
artícul o 2 del Decreto núrm . 2ll_23.

copia del Decreto núm ,270-23, debidamente firmado
por el señor presidente de la República Domi,icana
Lic. Luis Abinader, en ftchazl de junio de 2023.

RBMITIDO softésmente para su conocimiento y

DIRECCIÓNT CE¡IERAL PE JUBITACIONg$
Y PENSIONES A CARGO DEt ESTAPO 
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IUIS ABINADER
PRESIDENTE 

DE .;ffi.,CA 
DoM,N,CANA

VISTO: El artículo 57 do t^ t1^_ -...2015' -- -"'vq¡o 57 delaconstitución clelaRepúblicaDomini 
cana,procramadaer 

I3 dejuniode

JJ:ll' 
LaLey núm' 379'del 11 de diciemb'e de I981, sobre pensiones y jub,aciones civires del

BHfi:'".,l:,i:J,:'.T:lll;;ir* que me conriere er a,rícuro 128 de ra constitución de ra Repribrica

DECRETO:
aRfÍCUf,O I. Se concede el beneficio dde setenra v cinco m, p"'"' á"*'i,i.&i:ü gii/rffTiBfiifr'áissfffiitff::,T',::#:r:Milagros castaños peralta, tliurrr or'ir".?orr. ¿.'ii*riáldfi..to.ur nrim.037-0 002306-6.

flTl!"t 2' Queda derogado el numeral 5 del arrícuro 2 der Decrero núm, 21 r -23 , der z4de mayo

Itffiyr'"?,:,:f,f;:f],¿offi:ftrfl"ffi,secncuentre disrrutando de una pensión der Estado,

anrÍcur'o 4' se dispone que el pago de toda pensión otorgada por e.l poder Ejecutivo con cargo alfondo de pensiones y jubilacion"t;;"lui;y de rresupuerio'órn.rur der Estado, tenga efectividad apartir de la fecha en que el beneficiario iormalic. ; r;li.it;d d. in"lusión en lJnómina de losjubilados y pensionadoi civiles oel gstaJo ante la Dirección General de Jubilaciones y pensiones aCargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

rÁnnero' La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un plazode tres (3) meses putu,lrTt,. efectivo el pago de las perrion.r, .ontados a partir de que el interesadohaya tramitado su solicitud de inclusiáni la nómina de pánsionados. El pago de la pensión seconsiderará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego ie cumplido dicho plazo.

anrÍcu¡'o 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones del Ministerio de Hacien da, parasu conocimiento y ejecución,

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los. . ol
ver-nE].un ( 27 ) días del mes de junio -Y- w * v¡¡.¡.¡¡vwrrg,

del año dos mil veintittés (2An); año
1 80 de la Independenc ia y 160 de Ia Restpuración,


